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S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud*

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

S esión del día  25  de A bril de 18 43.

PR ESID E N C IA  D EL SEÑOR GOMEZ BECERRA .

Se abrió á la « n a ,  y  leída po r  el Sr. Secretarlo  Chacón y  D u r a n  el 
teta de la an te r io r  quedó aprobada.

El Sr, m arques  de E m b id  manifestaba los m o tivos  de no haberse 
presentado en el Senado.

Quedó sobre la mesa u n  d ic tam en  de la comisión de Peticiones 
acerca de u n a  exposición de Doña M a n a  de la Concepción B a rr io  
Pedro.

E l  Sr. D. Santiago Sainz M a r t in  h ac ia  presente se p re sen ta r ía  en 
el Senado tan  p ron to  como se lo p e rm i ta  su sa lud.

Quedaron  sobre la mesa los d ictámenes de la comisión de Actas, 
proponiendo  se aprobasen las de la p rovincia  de J a é n ,  adm it iéndose  
Senador por la m ism a  al  Sr. D. Pedro  A c u ñ a ,  y  por la de Huesca al 
Sr. D. A gus tín  Nogueras.  Igu a lm en te  que se aprobasen las de G r a n a 
da , adm it ien d o  al  Sr. D. Cesáreo M aría  Saenz como Senador po r  la 
misma*

O RDEN DEL D IA .

Continuación de la discusión sobre la to ta lidad  del proyecto  de contesta
ción a l discurso de la Corona*

E l  Sr. F E R R E R  : Parca será la comisión en su contestación.  C u a n 
do se t ra ta  de su proyecto de contestación a l  discürso de la Corona ob
serva con sen t im ien to  que tratándose de contestar á la g en e ra l id ad ,  los 
señores que hab lan ,  no solo se apoyan , sino que se de tienen  en ana l iza r  
fste ó el otro párra fo  p a r t i c u l a r ,  como sucede cuando  se discuten las 
leyes. La comisión cree que al t ro tarse  de la' genera l idad  solo deber ía 
examinarse en p r im e r  lugar  la o p o r tu n id a d ,  en segundo la tendencia,  
y en tercero si se quiere  el lenguaje en que está concebido el proyecto  
de contestación al discurso del  Trono,

El Sr. Ondovil la  empezó su disóurso por una  lam entac ión  m u y  
sentida sobre la r e m o n o n d e  los jueces, negocio en el cual yo c r e ó q u e  
S. 8. tiene a lguna especie de razón para q u e ja rse ; pero que ni ¿i la co
misión compete con tes tar ,  ni es de este lugar  ni de esta ocasión in t ro 
ducir esta queja ó sen t im ien to  que S. S. puede ten e r :  habló edil este 
motivo del mal estado en que se hal la  la adm in is t rac ión  de justicia,  
citando algunos casos; pero ni sobre lo uno ni lo otro  es dado á la 
comisión dar  n in g ú n  género de r e sp u es ta : creyendo qure ifompeté mas 
bien al Gobierno  ó por mejor decir  al Sr. M inis tro  de.éste r a m o ,  que 
lo liará sin d u d a ,  porque la comisión cree que «ti líts remociones dé 
este género el G ob ie rno  no obra usartdo de la» facultades que le con
cede la C ons t i tuc ión ,  si bien  debe hacerlo  s iem pre  con U prudencia  y  
tacto que conviene.  . . .

E l  Sr. iOudovil la  a t r ib u y ó  esta tettíOtiott á Ja revolución  de Se
t iembre , y  hab lando  de revoluciones 4as>échó su  ¿anatema diciendo 
que. por -general todas eyan . ip a l a s , equivocando sin d uda  ,S. S.
las reyo)úciqttés ,con las rebel iones y  revueltas  que  son cosas distingas. \ 
Las revoluciones en polí t ica , asi como en  el corso  de lá na tu ra leza ,  son 
Necesarias, ind ispensab les ,  in ev i tab le s ;  ta n  inevitables como la r evo r  1 
lucion que en si t ienen  los astros cuando s¡e l im i ta  á la var iac ión  del  
.sistema ó modo de gobernar  una n a c ió n : si acaso hay  algo que maldecir  
rs contra los que las hacen prec isas ,  que  laá .p rovocan ,  que  las hacen 
indispensables. Las revoluciones pues no se puede deciy .por pun to  ge
neral que todas son malas : la comisión solo convendrá  con S. S. en iin 
'principio, y  es, que  s ie m pre  traen  g raves  inconven ien tes  y  a u n  males 
de trascendencia. Esta es una verdad  que justifica lo exper iencia ;  péro 
también t raen  bienes considerables á las naciones:  la revo lución  fa
mosa de I n g la t e r r a ,  la nuestra  de 1808, la de 1850 de F rancia  y  la de 
Setiembre de 1840 no se pueden condenar  por revoluciones á haberlo 
sido, ni decir  qué de suyo h a n  sido mala». Condénense en buen hora 
*us abusos; pero sea esto sin dejar  de tener  en cuenta  los bienes qtíe 
hayan  producido.

El Senado recordará  que  el Sr.  O n d o v i l l a ,  t r a ta n d o  de la prensa, 
di jo ay e r :  verdad  es que ha desbordado la p r e n s a ,  nadie lo ígnofa ;  
Pj*ro a ñ a d ió :  exam inem os las causas: esa prensa se ba apoderado de 
diez ó doce hechos de mas ó menos m a g n i tu d ,  ha  declam ado contra  
«dios, los agentes públicos de justicia han  denunc iado  los periódicos, 
estos han  ido  al  ju r a d o ,  á este jurado p o p u l a r ,  i m p a r c i a l , á este 
jurado nacional ,  y  el ju rad o  ha d icho no  irá tu g a r ?  de consi
guiente ha dado la  razón á la p ren sa ,  y  hfr declarado en este m ero  
hecho que los hechos son cier tos;  y  y o  p reg u n to  á S. S . : ¿ a d o n d e  nos 
arrastraría una consecuencia de esta na tu ra leza?  ¿puesqué  no cabe e r ro r

el ju ra d o ,  pues qué  no puede equivocarse á reces el jurado,  pues qué 
tiene siempre una ley clara y  t e rm in a n te  el jurad© en qué ap o y a rse  
E*ra fallar  con seguridad y  acierto? ¿ no puede hab e r  e r ro r  e»  los rae 
dios? Y o creta  que  un  m agis t rado  tan ex p e r im en tad o  com prendiera  
r-«>« facil idad la l ínea d iv isor ia  en tre  la l ibertad de im p re n ta  ú ti l ,  
* rct*aría, conven ien te  y  que  debe considerarse como p a r te  in te g ra n 

te de todo sistema rep re sen ta t ivo ,  Con la licencia y  escándalo que por  
fa l ta  de leyes restr ic t ivas con que se usa ó mas bien abusa en el dia, 
que en ciertos casos equivale  á m edio  de conspiración ; palabra que  al 
br* O ndov i l la  le escandalizó porque  cree que abusa de ella la comisión.

Señores, ¿qué tiene de com ún el que todo español tenga derecho de 
quejarse ó de c r i t ic a r  ó censura r  esta ó la otra p rov idencia  del G o
bierno con atacar  el lu g a r  doméstico y  el honor  de los in d iv id u o s ,  sin 
exceptuar  s iquiera al  bello sexo en una nación ctiyó carácter  p r inc ipa l  
ha sido la g a lan te r ía?  No quiero  c i ta r  por no sacar los colores á la ca
ra á los Sres. Senadores cierto caso ocurrido  con una señora p r in c ip a l ,  
d igna  del respeto de todos los hombres que am an  la m o ra l id a d ,  la de 
cisión del j u r a d o ,  y  lo que  una pa r te  de la prensa  hizo para v e n i r  á 
p a r a r  á este punto .

Claro  es pues que  si la Constitución concede la facultad  Uece§aria, 
ú t i l ,  Conveniente á todo c iudadano  espáñol de valerse de la preflsa 
para  expresar  con clar idad  sus pensam ientos,  pata  quejarse de la op re 
sión , si la hay  , para censura r  los actos del Gobierno y  de los h o m 
bres públicos en el ejercicio de sus funciones,  tío ha quer ido  c ier ta
m ente  que  sea un  in s t ru m en to  de inm ora lidad  y  subversión para ata
car el h o n o r ,  la reputac ión y  au n  para  hacer  caer en el odio y  en el 
r id íc u lo  á las clases y  personas, á las que h a y  que  conservarles cierto 
p res t ig io ,  si es que querem os que haya  orden y  reg u la r id ad  en la so
ciedad.

Señores, esta dem as ía ,  este escándalo ha sido perpe trado  hasta con
tra  la persona del  Regente  del  R e in o ,  que es en cierto modo sagrada 
é in v io lab le ,  m ien tra s  p rov is iona lm en te  ocupa el lugar  de la m ism a 
persona del R e y  y  de la Reina actualm ente .  A tacar le  á él de un m o 
do indecoroso, es a tacar  á la al ta potestad que ejerce, á la cual es m e
nester confesar de buena fe por todo el que no qu ie ra  desórdenes que  
es menester  se la gu a rd en  los fueros que le concede la l e y ,  no para 
provecho s u y o ,  sino para  el bien  y  conservación del de  la sociedad en 
general .

E l  Sr. O ndovil la  no querrá  hacer  á la comisión cuando  habla de la 
l ibertad  de im p re n ta  la in just ic ia  de creer que quiere  establecer una 
traba ó especie de censura :  debe de conocer á Sus in d iv id u o s ,  y  que 
son veteranos de la l ibe r tad  , y  que  quieren  que se llene el objeto de 
la Consti tución m i s m a , que para el ejercicio de esta facultad  suporte 
leyes protectoras de la im p re n ta  y  res t r ic t iva  de los desórdenes,  de las 
demasías y  los escándalos.

Causóle á S. ¿i. a d m ira c ió n ,  y  p e rm í ta m e  el Sr. Senador qüé m e  
la cause á m i  el que  S. 8. se a d m ire  de la palabra conspiración cuando 
se trata del  abuso de la l iber tad  de im p re n ta  : dijo que esa palabra era 
una especie de escándalo el haberla  soltado la comisión en la contesta
ción al d iscurso :  S. S. sin duda  ha o lv idado  lo que ha pasado en esta 
naeion s iem pre  que  ha sido combatida la l ibertad, y l o q u e  está pasan
do en el dia  á nuestra  v i s t a ;  ¿pues  qué no sabe S. 8. que  en el año 25, 
hub o  per iódicos pagados por las Potencias que determ inaron echar aba
jo el sis tema constitucional  para que  desbocadamente atacasen hasta la 
m ism a persona del  R e y ?  ¿ Ignora  8. 8.- que  este Rey que reinaba en
tonces bul o dia en que anunció  uno de los artículos mas infam atorios ,  
contra su Real Persona que debia sa l ir  aquel  dia contando porm enores 
de su con ten ido ,  y que no salió sino al segundo ó tercer d ia?  Lo que 
supone que estaba en poder  suyo el borrador. ¿ Ignora 8. S. que hribó 
un  escritor  que escribía iin papel  indecente hasta en el n o m b re ,  pa
gado por un  embajador e x t r a n g e r o , á cuya Casa iba todas las tardes á 
tom ar  la o rd e n ?  ¿ Ignora  8. 8. que á los D iputados mas patr io tas ,  los 
M in is tros mas celosos y los generales mas leales los pania de traidores 
y  poco heles , y que cuando  acabó el Gobierno  constitucional se r e fu 
gió en los Estados-LJnidos de A m ér ica  , en donde se ocupó en publicar  
un l ib ro  en 82 para t r a ta r  á estos mismos ciudadanos de malos c i u 
d ad an o s ,  no usando en él otro  lenguaje hacia ellos que el de n o m b r a r 
los de traidores , revolucionarios, sansctilotes y  hasta de regicidas? A h í  
e s tá j  como he d ic h o ,  un l ib ro  en 82 con nombres y  apell idos de los 
<jue in fam aba ,  en que no perdona á un h o m b re  público en n inguna de , 
las c a r r e ra s ,  c iv i l ,■ m i l i ta r  ni eclesiástica, ni á la M ilic ia  nacional sR 
qu iera .  Pero ya  que he citado este e je m p la r ,  p e rm i t id o  m e será ci tar  
u n  castigo de la P rovidencia  que cayó sobre este i í rd lv rduo :  habiendo 
ido con una misión de hacer otra contrareVolucion 6n Carácas ,  p i l la 
do á l l i  por  los t r ibuna le s  in  frsrganti, y  puesto  á juifeftt* a l l í  recibió el 
castigo que debió  recib ir  aquí .  ' *

. • A i i  pties cuando  uno  ve que cier tos p e r iód icos!y  ^fi idháój señores, 
-que á la comisión no h a y  que hacerla acusaciones que nó - merece:  
cuando habla de los desórdenes de la im p re n ta  preciso es r e p e t i r lo ,  no 
habla .de este per iódico ni de aquel  determ inadarr ie i l té ;  ora sea de 
este co lo r ,  ora de o t ro ,  n o ,  señores, habla ún icam ente  de aquéllos que  
abusan ,  dé aquello» á quiénes la condenación d e l  Sí. OridoVillá Se d i 
r ig ió ,  de esos habla prec isam ente ,  «o  de los qué  risan dé  los dereeWs 
legales que les concede la Consti tución para servirse  de la prensa y  ex
presar  sus sen t im ien tos  y  opiniones políticas y  censura r  al Gobierno 
y  á los hom bres  en la carrera  publica.

Dist inción  es menester  hacer  en tre  el h o m b re  pub l icó  y  el p r iv a 
d o , en tre  c ensu ra r  a l  G obierno y  d e p r im i r lo ,  en tre  no conformarse 
con la m archa de un  Gobierno y predicar  la reb e l ió n ,  ¿ y  qué digo 
p redicar  ? Sostenerla atirí contra los fallos de los ffi húrtale#, ésto1 si 
que es c o n sp i ra c io u , y  yo no sé cómo un m agis trado  tan e x p e r im e n 
tado ha podido e x t ra ñ a r  qne la comisión se sirva de' esta palabra ,  
d iciendo que es un in s t ru m en to  de conspiración la p rensa ,  rió la bue
n a ,  no la que Usa de los derechos cons t i tuc ionale s , sino la que  abusa 
para acabar con las instituciones, como logró aquella de que se ha h a 
blado a rr iba  en  el año  25- por la poca experiencia que habla en estas 
cosas en la nación española.

El Sr. Ondovi l la  habló de otras ifíaferi'as diversas, y  efítré el ías 
hab ló  sobre cierta  operación del 3 por 400 de  eemífato de azogues. 
Corno en e3to no  puede d ir ig irse  á la Cóiúisíori, sino al Gobierno-,  na 
tu ra l  es que el Gobierno  le conteste, tanto sobre esteT como’ sóbfe afras 
dos interpelaciones, h  una re la t iva  al objeta  qtfe ¡frótíficia el párra fo  72 
de la c om is ión ,  y  la otra sobre m a s ó  Ufenos asistencia ó abandono del 
culto  y  clero? n a tu ra l  es que los señores M in is t ró#de  fós Vaníos respec
tivo# le contesten; pero la conitsroQ nó ptiVde menos de aprop iarse  la 
par te  de censura  que S. 8. le d ir ige  respecto al modo de expresarse en 
el párrafo  22 Y o esperaba, señores, que en u n lugar  como este, una  pe r 
sona de sus años y  exper iencia se sirviese á ló menos usar pa ra  a tacar

esta par te  del pá t ra fb  de la cómisióil de palabras que fuesen dignas det  
lu g a r ;  digrias de la persbria que las profe r ía ,  y  digriaS de las persona# 
contra  quienes las dir ig ía.

H a b ló ,  señores, del Jetigúaje de la cóitiisiori, y  dijo que erá u;na 
baladronada ló que la comisión decia:  rio es de este lugar  contestar  
m inuciosam ente  á las ri íuy poquísim as Objeciones qué hizo á éste pár -  
ta fo ,  y  solo d iré  qué si eS que el que  tiene el htínof dé d i r ig i r  la pa^ 
lab ia  al Senado no sé equivoca ; no coribeé el Sr. OridoViílá cuál es sü 
verdadera acepción eri riUestla lengúa; Yó sé lo diré  á 8; 8 . ;  y si cu an 
do yo le haga la definición de esta palabld la sos t iene ,  el Senado sa
brá eti quién  está la razan de q ue ja rse ,  ó en qu ién  la de sostener utíá 
cosa tari poco conveniente: Por bdladrdnada entienn * la comisión la 
hab laduría  garriría y  amenaza de uh  faufa ron ;  de un  cobarde : nd 
creo se haya de calificar con esta dureza y  descortesía á una com i
sión , qué cuando  nd tengá titiilos suficientes á !a consideración de 
S; Si ; los- tiene, p r im e ro  por hallarse en el seno del de tan respetable 
Cuerpo ; y  por estar  Sentada en este lugar  én una  disclision tan so
lemne.

Dicho esto , y  reservando  para contestar itias adelante  eti lá d iscu
sión de los párrafos la objeciones que  Se hagan  á la Comisión ; conclu
yo aqu í  dejándolo para entonces;

El Sr. C O D O R N 1 U : El ór. OlaVarriefa én el discurso que p r o n u n 
ció ayer  hizo en g ran  parte  laá m ism as observaciones que yo pensaba 
d i r ig i r  contra  el d ic tam en dé la comisión;

Creo y ó ;  señores, que se ha excedido de las prácticas p a r la m e n ta 
r ias ,  porque en m i  opinión los discursos del T rono  son como una es
pecie de p regunta  que hacen los M inis tros á ios cuerpos colegislado- 
tes. Eri aquéllos se hace relación del sistema que el Gobierno lia seguido 
y  del que se propone seguir  en lo sucesivo;  y  los cuerpos colegislado
res en los discursos dé contes tación van  haciéndose cargo colectiva
mente y  por párrafos de las m ism as palabras contenidas én los de U 
Corona , dando Su aprobación ó un voto de cenitira; Tal  es la p ráctica 
constantemente recibida en lo poco que he visto dé ptéSenté y  ló mu-* 
cho que he le ido; porqué cuando nó se sigue esta práctica  ; suele sef 
Cuando se t rata  de fo rm u la r  un  voto de censura al M inis terio ,  mas ó 
menos d i r e c ta m e n te ; lo que creo yo no ha sido lá in tención  de id co* 
misión»

El discurso del Gobierno nó puede set mas l im itado  ; trias téspfVa-* 
d o ,  mas corto; No se crea por esto que  yo  trato de hacerle úna incu l
pación : sus motivos tendrá para ser reservado ; yo ios respeto1, asi 
como respeto los q u e  haya  tenido la comisión para separarse en cierto 
modo  de la linea que estaba trazada en aquel disciirso.

Pero  una dé dos i ó la comisión se propuso solamente corifeítár á 
lo que en el discurso del  T ronó  se deciá ,  ó tuvo prir objeto t r a ta r  dé 
otros puntos q u e  en él no se tocaban; Si lo p r im e ro ,  no debió salirse 
de la esfera á .q u e  aquel la reducía : si lo segundo; debió sét irias ex
tensa y  hacerse cargo de otros muchos ram os de que no hace inencjorq 
pero como asi no lo ha v e r i f icado ,  ha puesto á algunos 8teS; Seriado^ 
rés eri el caso de p r e s e n t a r ; como n a  dudo sé presentaí-ñri; a lguna# 
adiciones.

Los señores de la cómisicn  se persuadirán  f cilirierite dé Id eXáctí* 
tud  de lo que llevó indicado comparando los pár ta los  del discurso del 
T rono  con los del de Ja Contestación. Nada tengo que  observar respec* 
to del p r im e ro ,  porque la comisión ha tenido en cuanta en t ;da» su4 
partes las prácticas par lam enta ria s ;

Dice el Gobierno en el segundo párra fo  qne nO ha Ocurrido n i n 
guna al teración notable eri cuento á nuestras relaciones con otrOs G o
biernos y países. La com isión ,  haci ndose cargo sin duda de lo de li
cada que debe ser esta cuestión para el Gobierno  en las actuales cir 
cunstancias,  cuando se trata  de asuntos graves que pueden có inp ro f  
m eter  los intereses generales  de una ó dos naciones ; Se l im i tó  sólo ¿ 
l l a m a r  fa atención háeia una cuestión g rav é ,  t rascenden ta l;  y  si 
se extendió  á e s to ; ¿ p o r  qué siquiera no l la m ó  la fitericion, dél Go
bierno hacia otros países y le excitó a que iu c ie ta  a lg u n as  ac laracio
nes sobre el estado en que cotí ellos se encuen tran  nnesirás félacionr# 
é intereses? f P o r ’q u é  toó ae-arordo de la cuestión de R om a ?, PüeS á fe 
que debía habérsenos dado a lguna  explicación' , habérsenos dicho eri qu* 
estado está erfíe pais católico, Como lo e<? el nues-tro eri toda la e x te n 
sión de :1a p a la b ra ,  don  respecto al gefe eupr^m o dév la -Iglesia; ']-aI vez 
a lguno  de  los Sres. .Senadores que están presemeS téridrá büeo 'c úidarto  
riquie’ra de íi icér -algún recuerde  sobre ei. p a r t icu la r ;  pero si la comí- ' 
.sion lo hubíése hecho, no habr ía  ésa .-rieres i dad.  *

T am b ié n .d eb ió  haberse l lam ada  lo atenciori drl. Gójbiefrió;.-é in*i- ' 
fádole á que nos m anifestara  cu.il era el estado de n.úesjras relaciones' 
con ese país. E n  el m ism o  caso se. íiaj la la Ligia  te i r a ;  Jo ñ o s  lé# dia» 
se está d ic ie n d o reíl lós periódicos eXÍrahgefos q.úe rio, t.epeliió,s indepen-/ 
dencia ,  porqué úrjas Veces estamos suje.tos á la iíífiuericia del  Gobierno? 
/ ranees ,  y otra.y á la del Gobierno ingle*. ¿ P ó G q o é  rió.sé ha de cácífaf ' 
a l  Gobierno español á que nos diga (odó aq.úell.0 que lé.sea permitida? 
para t r a n q u i l iz a r  el corazón de los españoles, haciendo ver  qué nues
tra riaciori es libre é imíependh-ute  y nó está éujeta á influencias d 
n in g ú n  otro p a is ?  Y"o efeo que este pun tó  debía tam bién  tóedrée en e l  
proyecto de contestación.

Cófí respectó' a í  páfriafó 52 del d i s c u t o  de la CórOriáf ápftíébó cbti 
fado mi coraron la# explicaciones que hace la comisión eri favor dé íft 
magis t ra tu ra  española ; pVró yó Veo , SenóreS; que' la Ópiúróri púMiéa! 
fa cóndená todos ?os dias ,  y  que lo* lit igios Son i ri Termina ble «í. N ó  d i 
ré qúe sea culpa de los d ignós m ág is f tad ó s ; petó  Será é'fWftf dé  ína lá  
organización y fafía de íéjrés conWriienteá ; y  nó b‘á íriuChóS dia# qti«f 
p ó f  efectó' de 0sfé desórderi' Cn Oria p rovincia  qífé í:ó qu ie ro  Cifn? j 
audiencia im p id ió  el justo fallo dictadó por un a  aulóricfád’ g o b e rn a 
tiva.  Acato en  ex trem o1 el decreto de' rrianfroVil?d*ád de }tfs joeCf .f qué’ 
debimós á fa Regencia p r o v i s io n a l ; p*»ro riada siVve la i ira m óvil  idaví 
sintfle acorfípáñó la responsabil idad. Me púrec’e qtie la? comisión rió h*’ 
dado en esta pafte  á su* d ié í ím er i  fa ex-tensíori que de desear p a r a  
satisfacer tari jristoíf debeos.

A l  leer él  páfra fó  42 cíel d/scrirm dél T for ió  rió púdé ?r¥ériós dé? 
enfrisfecérÍTie. E l  Góbíerri’ó pos p in ta  en él él estado’ lastimoso dé  
nuestra Hacienda y fa p robab i l idad  de qué  aifirT-nteri Fa.< di ficuIíadé^ 
de cofísegtíir oYgárii¿ación p'o? efecló' dé la faffa dé i‘6'5 
-tiene fa nación para a tender  á tantas c a rg a* : esio cTiée él Gó’biérnó^ 

^ p e r o  no d¡ce luego que está d ispuesto á hacer ^u e  ótsútí ésít'ó*



c rt lo .V-uesiVa : púej» , señores , puató tan importante tío ha llamado 
11 atención de la comisión , y no puedo menos de lamentarme en es
pecial due no b ata  querido decir nada al Gobierriü de húestró mise
rable estado tributario-, por el qúe tanto se clania hace treS anos f  
qne rl Gobierno tantas veces tiene prometido presentar á la delibera
c ió n  de los cuerpos colegisiadores. ^

Tampoco puedo menos de hacer cargo á la comisión de que bayá 
jpsSado casi desapercibido en su dictamen el páVrafo 5? del discurso de 
Ja Grtrona qué habla de la marina nacional. ¿ Y  acaso cree la comisión 
que no es importante la gran obra de la regeneración de la m arina es
pañola ? E l Gobierno nos dice en este párrafo que nuestra marina m i
lita r  qüe estaba en esqueleto, que apenas temamos en nuestras cólo- 
hiá^ dos ó tres buques para decir que teníamos algo* á pesar de la es- 
ieaiez de teeurso'S, habían sido tales sus esfuerzos, qúfe tenia la Satisfac
ción de anunciar á las Cortés qüe nuestra marina habia wiejorado mu- 
fthb, hallándose eh estado de hacer grandes expediciones. Pues á pesar 
de está la comisión no ha dado las gracias al Gobierno por SUS traba
jos en fomentar este ram o, ni menos Se ha acordado de anim arle á que 
coótinue sacando de su letargo á los bizarros é inteligentes marinos

^ E n  cuanto á la primera patte del párrafo 6? del discurso de la Co- 
Vóna, en que dice el Gobierno la necesidad en que se vió de atender 
fcoa todas sus fuerzas á destruir mía revolución que amenazaba tras
tornar el ótdén en toda la Península, estoy enteramente conforme con 
Vi dictáüien de la com isión; pero no asi con la segunda parte de este 
p árrafo , en qüe el GbBieitoo manifiesta los sacrificios hechos por el 
‘ejército y  la M ilicia n a c i o n a l  para reprim ir aquel a tentado i la comi
sión en esta paVíe, nó sólo no se ha expresado en los términos que el 
&i*eursó dél Regente, pero ni aun siquiera ha dado un voto de gracias 
i  nombre del Senado al ejército y la Milicia nacional.

V oy á ocuparme ahora de una parte del dictamen de la cotnision 
«n qüe esta se separa del discurso de la Corona, hablando de uua ma
teria muy delicada y que el Gobierno no ha creido por oportuno tra
tar. Me refiero al párrafo del dictamen de la comisión en que habla de 
Ja libertad de im prenta: creo que.no se me acusará de parcialidad en 
esta matériá , pues sin haber dado ningún motivo me ha colocado ía 
prensa en primera linea : yo estoy conforme con la generalidad de la 
doctrina de la comisión; pelro creo que al hablar de la libertad de im 
prenta , sin que se haya tocado este puptoen el discurso de la Corona, 
ha estado muy poco oportuna, separándose de las prácticas parlamen
tarias-, y  colocando al Senado en una posición que puede comprometer
le ; puesto que * 1 Gobierno nada ha diého de la libertad de imprenta, 
la cómision debió reservar de tratar de esta materia para mejor oca
sión.

Por ú ltim o , en la terminación del proyecto de contestación debo 
decir que asi coüio en el principio la comisión ha observado estricta
mente las prácticas parlam entarias, conformándose en un todo á los 
Grmidos del discurso de la Corona , por consiguiente la aplaudo en 
esta parte y  estoy de acuerdo con su dictamen.

E l Sr. IN F A N T E , en p ro : Bien sé que la comisión no necesita 
de mi apoyo para sostener su dictam en, pues son personas tan ilus
tradas y tan capaces de defenderse que tal vez no me lo agradecerían, 
sino supiesen que mi apoyo es concienzudo y amistoso ademas. Vasto 
es el cdittpo que tenemos qúe recorrer, y yo por eso pido indulgencia 
al Senado á fin de que me oiga, hoy por mas tiempo del que acostum
bra á oifine.

Tres son hasta ahora los señores que han hablado contra el dicta
men de la comisión. El Sr. Codorniu, últim o señor que ha tomado la 
palabra en éste sentido, ha dicho que la comisión dice m asrque loque 
debe d ecir, y no tanto como debiera decir. En lo que la comisión ha 
fea Hadó no tengo para qué hablar nada, porque los que tomamos la pa
labra en pro del dictamen nos hemos de lim itar solo á sostenerlo. E l 
Sr. Codorniu extraña que no habiéndose hecho mención de cierto par
ticular en el discurso del Regente del R ein o , la comisión haya queri
do hablar: yo contestaré á S. S. que ni es el prim er caso ni será pro
bablemente el últim o en el que los cuerpos colegistadores hayan ha
blado de Otras materias diferentes de las que contiene el discurso de la 
CoTonavNo se trata en estas corporaciones solo de parafrasear, digá
moslo asi , el discurso de la Corona: es algo toas; si el Senado y  la co
misión de su señó creen conveniente lia toar la atención del Gobierno 
feobre algún p articu lar, la llatoan y deben llam arla.

S. S. hoy , y  oyer el Sr. OndoVilia, extrañaVon por ejetoplo el pár
rafo en que la comisión habla de la libertad de im prenta, y  yo digo 
qúe en toi juicio la comisión ha estado acertada , porque los que sin - 
eerainehte qüéremos la libertad de im prenta, queremos el uso de ese 
derecho y no el abu so, porque sabemos (y no aludo á los Sres. Sena
dores) qüe el abuso se quiere muchas Veces para qu itar el Uso, y  por 
eso los sincetos constitucionales queremos que se corrijan esos abusos, 
•¿y cómo lo queremos? Como lo quiere la comisión y cotoo lo ha in
dicado el Sr. C odorniu, lo quiete por medio de las leyes , y por eso 
Jlanra la atención del Gobierno y le dice i «ahí #stá el peligro, yo te 
Je advierto, apresúrate ,á presentar Un proyectó de le y ,"  ó dice á los 
señores Senadores, «presentad un proyecto de ley que tenga por objeto 
bórregir estos abusos...

Á l impugnar ayer el dictámen de la comisión, el Sr. Ondovillá 
d ijó  muchas cosas buenas, y que pata explicarlas seria necesario que 
llegásemos al contenido de cada párrafo del proyecto de contestación.

Habló S. S. de los vicios de los tribunales : ya conoce el Sr. Ondo- 
* i l la  qúe lego yo e‘n esta materia , no podré hablar, no digo con la 
propiedad que lo bizó el Sr. Landero, pero ni cotoo püedé hacerlo 
cualquiera de los señores que me escuchan. Supongo que habrá abusos 
en la administración de justicia; pero S. S. no ha negado una cosa ih - 
dadfeblé, que es la necesidad de lo que propone la comisión. La com b 
sion nó dice que no sea necesario (y con esto contesto al Sr. Olavarrie- 
ta que habló ayer) el que tengamos códigos: lo que si hace es presen
tar al Gobierno la necesidad de otras leyes adm inistrativas que nece
sita la nación. ¿Cuáhdo ha dicho la cotoision qúe no es conveniente 
qúe se formen los códigos y se nos presenten cuanto antes? No es esb 
lo  que dicé la comisión ; es lo contrario: por lo tanto me parece qué 
quedarán tranquilos los señores que itopügnan el dictamen.

Habló después el Sr. Ondovillá del crédito, y nos desenvolvió cier*- 
tas teorías ‘económicas, que yo las be entendido potqUe me las ha ex
plicado S. S . , púes es materia sobre qUe puedo hablar muy poco.

No Sé si ha hécho bien ó mal en este decreto del 3 por 100 ; pero sí 
éfdb qué es un bien aunque yo no sea hombre que tengo papel como 
S. Sr; pero creo que es un bien que los tenedores de papel tengan algo 
y no tés 'suceda loq u e les ha sucedido inúchas Veces que su papel no 
servia paVá ‘nada; V en cuanto á la cúestion de lo s  azogues yo veo una 
rosa muy ctrosiderablc-, muy agradable para m í, que es un aumento 
He 21 pesos; ‘y cüa'üdó veo que la nación ha ganado 30 millones de 
reales, api ando la foVtuna ó dicha del Ministerio que lo ha hecho, y 
no necesitaba pór tanto critica , necesita aplausos.

Con una cosa sin embargo estoV de acuerdó con el Sr. Codorniu, 
y  siento mucho que á mis amigos los señores dé la cotoision se les ha
ya olvidado, y digo olvidado porque esloy seguro que lo hubieran he
cho á no ser asi , porque de otro toodo no hubieran dejado de hacer 
mención en su proyecto del ejército y M ilicia nacional: ú no toe al se
ñor Codorniu para que espontáneamente la comisión por s i ,  ó hacien
do alguna enmienda algún Sr. Senador, se ponga en la contestación 
esto que á mi entender le falle.

Hay algo , señores, en el discurso que es, digámoslo a s i, mas c u b  
m in a n te  'que llatoa mas la atención, y sobre lo que también han ha
blado Jos tres señores que hasta ahora han hecho uso de la palabra en 
r«ontra : es el párrafo 22 notable eü verdad'; ¿ y  qué dice la cotoision 
en este párrafo? Leeré una parte de é l : «V. A, estará cierto de que 
no tendrán consecuencia las expresiones poco medidas qüe sobre obje
tos propios y exclusivamente nuestros ha pronunciado un hombre 
de Estado en una tribuna pública.« Este es el corazón, digámoslo asi: 
¿ y  ha tenido razones ía comisión para presentar el párrafo á la ápro- 
iMci-oh dél Senado ? A mi ju ic io , señores, la ha tenido de tal naturn- 
}***-} que si jos señores Senadores que hasta ahora han hablado eh lá 
cursi ion lo húburan considerado, hubierac dadó muchas gracias á la

comisión v porque llamaba la atención dtd Senado y de toda la nación 
en esta cuestión.

La cotoision se retiene, y yo puedo decirlo, porque mis pálabras 
se perderán en el a ire , y ninguna trascendencia pueden tener; por
que uii Senador particular en este lugar eh los lím ites del r e g l a m e n 
ta y  del decoro puede décit lo que tenga pob conveniente sin respon
sabilidad ninguna: yó nó usaré de la s  reticencias que Usa la comisión 
perfectamente bien usadas.

¿Qué es lo que há dado motivó á este párrafo? Los discursos pro
nunciados en las Cámaras francesas por .el M inistro de Estado de 
aquella hacion , el uno en 21 de E neto; y el otro eh 2 de Mario. De
jaré el del 21 de Enero , que fue el pronunciado en la Cámara de los 
Pares, y  me haré solo cargó del pronunciado el 2  dé Marzo en la C á
mara de los Diputados: nó haré yo caSo dé lo que dijeron alli dife
rentes oradores, y mas c&peciáltoente el Sr. de L am artine, al que con- 
’testába en 2 de Marzo el Sr. G u izot: pudó decir S. S. lo que quisiera; 
pero en particular y como español diré que aunque soy el primero en 
admirar y aplaudir sus Versos, condeno como funesta su política para 
Su p ais, y asi en la ct^slion que ahora ocupa á la Cántara de Dipu
tados de Francia yo soy m in isteria l, estoy con el m inisterio, reco
nozco en el discurso del Sr. Guizot aplom o, sabiduría, cuantos dotes 
puede tenet un hombre de Estado; pero eso no quitará el que yo con'-* 
venza al Senado español el qúe los hombres de grande entendimiento, 
cometen también grandes errores. ,

E l Sr. Gúizot ha dicho en el discurso á que me rebebo una verdad, 
y es contestándole al Sr. Lam artine que lio estamos en los liempos de 
Luis X I V , y que no es la política de aquel tiempo la de hoy ni apli
cable á España : tiene tazón, no , mientras e sa s  puertas esten abiertas, 
ni habría padres Nithard , ni Portocarreros , ni Princesas de los L r -  
sinos, ni habría Alberonis que ejercieran Sus oficiosidades casamente
ras unos tras otros; pero voy á la cuestión principal, á la parle del dis
curso de ese eminente hombre de Estado que ha llamado la atención y 
que yo se la llamo á los señores Senadores porque es de muchísima im 
portancia. Leo en el Monitor de 3 de Marzo lo que el Sr. Guizot dice 
(leyó).

Téngase entendido, señores, que se dice em plear la fuerza para ha
cerlos prevalecer: ¿y  cuáles son estos? E l Senado los verá (leyó). Pues 
b ien , señores, ¿á qué viene esta amenaza? ¿qué necesidad habia que 
se nos hiciese? ¿para qué se nos hace si la política de Luis X I V ,  co
mo ha dicho el mismo Sr. G uizot, no es aplicable á España por las 

. razones que él mismo da, porque hay un Gobierno representativo, por
que fiay una Constitución Scc. , ¿y no saben que esa doctrina es con
traria á la Constitución que tenemos? yo lo demostraré.

Si la Reina de España fuese despojada ó arrojada del trono , dice 
Mr. G u izot, que se usaría de la fuerza; que no tenga ese cuidado Mr. 
G uizot; el antiguo catedrático de la historia debe saber que la pala
bra reg ic id a  no está escrita en el Diccionario español, no; los que he
mos visto nacer á nuestra Reina, los que la vimos crecer, los que la he
mos mecido en su cuna , siempre nos pondremos enderredor de su 
trono para sostenerla tan gloriosa como hasta el día la hemos sostenido.

Ese temor no tiene por ojué tenerlo el Sr. Guizot. Pero hay una sin
gularidad: si se tratase de hacer que salga el trono de España de la 
gloriosa dinastía de Luis X I V  , aun se dice que usaría de la fuerza: 
¿cómo há podido decir esto una persona tan entendida como Mr. G ui
zot? por si acaso yo la llamaré á esta hasta una heregia dinástica: 
pues qué ¿habia de salir, casare la Reina con quien casare, de esta dinas
tía ? En Inglaterra, por ejemplo, porque se haya casado la Reina 
Victoria con un Cobourgo ¿deja deser la dinastía de Brunswick? Porque 

. se haya casado con otro la de Portugal , ¿ deja de ser la de Braganza? 
Pero era menester decir que la Reina se hábia de casar precisamente 
con uno por cuyas venas corriese la sangre generosa de los Borbones, 
y esto lo dice un M inistro francés, y á un pueblo francés que de 8 
Reyes Borbones que ha tenido, los seis, ó los ha arrojado del pais ó los 
ha asesinado.

Henrique I V ,  el tipo de los Reyes modernos asesinados ; Luis X V , 
dos veces le dieron de puñaladas; Luis X V I ,  sabida es la historia de 
ese desgraciado R e y : Luis X V I I  inurió en los calabozos en que es
taba preso, envenenado por los que le guardaban, según se cree; Luis 
X V I I I  desterrado de Francia ; Carlos X  desterrado también y muerto 
después en su destierro, y cosa singular, señores , este mismo Guizot, 
que tanto se interesa por la sangre generosa de los Borbones, siendo 
M inistro revolucionario, fue el que firmólos pasaportes para que C ár- 
los X  saliera de F ra n c ia ; y hay m as, que no se ha querido dejar en 
Francia ni aun memoria de lo que eran los Borbones; la bandera 
blanca se ha sustituido con la de la revolución por la bandera que tre- 

.m oló sobre la cabeza del desgraciado Luis X V I ;  las lises distintivas de 
los Borbones borradas de las armas de F ran cia : pues bien , si tan glo
riosas son las descendencias de Luis X I V ,  sencillo es preguntar: ¿pues 
qué no los tetieis ahora mismo arrojados de vuesiro p ais, y  mendi
gando de pueblo en pueblo al duque de Angulema y  al duque de B u r
deos, que son los principes por cuyas venas corre la sangre de Luis 
X I V ?  Por manera que si los españoles quisiéramos tom&r el consejo 
que nos da h o y , temeríamos la amenaza que nos hace, y suscribiría
mos á que la Reina se casase con el duque de Burdeos: esto seria ló¿* 
g ico, y quedaría complacido el Sr. G uizot, y  no creo que sea este el 
modo de com placerle, porque á mí no me queda duda que está firme
mente adherido á le dinastía que floreciente hoy rige á la Enrancia, y 
no se cómo se explica asi habiendo hecho en Francia con los Borbones 
lo que acabo de decir.

E l  Sr. O ndovillá, que condenó todas las revoluciones, que fue casi 
lo mistoo que condenar á todos los Gobiernos de Europa, porque casi 
todos reinan por una revolución , la Inglaterra , la H olanda, Portu
g a l, la Bélgica , la Francia , la Suiza por supuesto, aunque esa no es 
m onarquía, el Gobierno de G recia, todos estos son nacidos de revo
luciones, y  vea el Senado cómo no es tan general la doctrina del señor 
Ondovillá condenando todas las revoluciones; pero hay una cosa sin
g u lar, que los franceses hicieron una gran revolución para echar á 
los Borbones, y  nosotros la hicimos para traerlos, y  sin embargo se 
nos dan consejos: no es decir esto por m i parte qüe convenga ó no 
convenga en que la Reina se case con esta ó lá otra persona, y qúe sea 
ó no Borbon ; no , esa no es la cuestión; á lo que yo mé opongo es á 
que nadie imponga á nuestra Reina obligación de casarse con deter
minada persona porque estrecharíamos el circulo de manera que tal 
vez nuestra adorada Reina se tendría que casar con quien no la agra
dase hacerlo.

A  lo qué he dicho de los Borbones que de Francia han sido expul
sados, debo añadir que por los franceses fueron arrojados los Borbo
nes de España , de Ñápeles, de Luna: en resum en, 24 ó 25 Borbones 
entre Reyes, Principes, Princesas han sido arrojados de sus Estados; y 
ahora se nos dice que la sangre de los Borbones es la mejor del mundo: 
los que no hemos echado n in gu no, y  que los que poseetoos los que
remos muchísimo y estamos resueltos á sostenerlos á todo trance, se 
nos aconseja para que no los expulsemos, sin advertir que aúnque q u i
siéramos, no podíamos á no ser que quebrantáramos el juramento que 
hemos prestado en este sitio,

Decia, señores, que sin faltar á la Constitución era im posible, ó 
sin faltar al juramento que hemos prestado de observar la Constitu
ción no podiamos complacer al Sr. G uizot, y entre complacer al se
ñor Guizot y ser perjuros, los Sres. Senadores pueden decidir: dice la 
Constitución (lo lee). Luego se necesita para contraer matrimonio el 
R ey una ley. ¿ Y  quién puede intervenir en la formación de esta ley? 
Nadie mas que las Cortes y el mismo Rey, ninguna otra persona tiene, 
iniciativa en estas leyes, ó en la formación de ellas, porque la misma 
Constitución tiene establecidos los trámites de form arlas. Véase cómo, 
señores, y porque he dicho qúe la Constitución nos impédia y nos impe
día absolutamente el que nosotros pudiéramos dar oídos á otra cosa que 
á ló que ella determina, y es desgracia de estas Constituciones españolas, 
señores , el qüe los Ministros de las cortes extran jeras ó de Estado de 
Una nación amiga no le lean tan detenidamente cómo debieran leerla. 
Ya nos há sucedido otra catástrofe en España en el año 23, que Un M i
nistro de Relaciones extrangeras de aquel pais se mostró tan incomo
dado con nuestra Constitución, Constitución, señores, que estoy a u to  
rizado para decir qu« no la habia leido* y  abofa probará por ió que

creo que no ía lialdo leuíó , decir, que se habia declarado fcónrta 
una Constitución, que si la habia leido la alteró de tal m aneta, 
quiso engañar d los lectores para quién escribía.

E l Vizconde de Chateaubriand ha escrito tin libro titulado él Con*» 
greso de Veróhá : los que entonces 'decían que lás notas habían sido la 
causa de la invasión , se habrán convencido desde el momento qüe 
te libro se publicó que estabah equivocados: la cósa estaba preparada 
desde el año 22 , y las notas se pasaron á priheipios del año 23 en qüo 
fue la invasión.

Estoyen el deber de probar lo que antes he dicho, que á m¡ juicio 
nó habia leidó la Constitución del año 12 el vizconde de Chateau
briand ; ¡cuando en la obra que he citado entre otras cosas dice p o r ru
te articu ló , y expresamente con esta inexactitud y de las qüe no me 
quiero haeer cargo , porque un digno colega nuéstto las ha refutado 
con mucha imparcialidad é inteligencia; dice (leyó). ¿Adonde ésta en 
la Constitución del año 12 que lbs m ilitares tienen él detecho de eXa* 
toinar su propio fuero? (vuelve á leer.)

Señores, cuantos errores de esté tamaño se cometen y  cuando sobré 
ellos reforman las pasiones , se induce á totoai* resoluciones de grande 
trascendencia , hay que lamentar los extravíos del espíritu humano 
bien que al leer esta obra nadie conocerá al aútor del Genio del cris
tian ism o, al autor de los m ártires, y al que tan piadosa toen té en «u 
itinerario de Jerúsalen lloraba sobre el santo sepulcro, nadie recono
cerá por qué aqui hasta se lamenta de la famosa orden general de An- 
d u jar, que tenia por objeto libertar de la muerte á tantos desgra
ciados.

E l hombre de Estado que habia lincho por tantos años Ostentación 
de buen cristiano, en esta publicación que fia hecho ha probado que ett 
él el hombre de Estado era superior á lo cristianó. Pero yo le diria co
mo le dijo al obispo de Zaragoza un patán dé aquel pais: ,♦ Si el ruar, 
ques se condena¿ adonde irá el obispo? si el hombre de Estado se cóu- 
dena¿ adúnde irá el buen cristiano?

D igo, señores, qüe creo haber próbadó que la cotoisioh está etj stt 
lugar redactando en la forma^qué lo ha hecho él discurso de contesta
ción : que si alguna objeción se ha hecho ha sido solo la que antes in
diqué, y que podrá tenerse presente haciéndose alguna enmienda, y 
que los señores que han impugnado éste dictámen no dudo que con 
su voto apoyarán, llegado el caso, «1 parecer de la com isión, porque 
la comisión, aun en aquello en quepafece, se ha excedido de los hrnités 
que le prescribía el discurso del Regente; aun en eso ha obrado cotí 
conocimiento de causa y con sobrada razón y ha querido advertir á 
los españoles cuál era el deber en que estaban de sostener la Constitu
ción de la m onarquía, cuyas palabras que he leido están en abhrta 
contradicción con lo que un hombre de Estado ha dicho con demasia
da ligereza.

No quiero molestar mas tiempo la atención del Senado, p o rq u e  
cotoo después tratándose de los párrafos se ha de entrar en una dis
cusión mas prolija y mas am plia, tendré oFasion de decir lo que me 
parezca* agradeciendo la atención con que los señores Senadores se han 
dignado escucharme. ' *

E l Sr. O CH O A : Siendo esta una discusión amplia no me ceñirá 
estrictamente á lo que en el dictámen puesto á discusión se contiene 
sino que me extenderé á denunciar algunos abusos.

Se habla- en prim er lugar de las relaciones con las cortes extran- 
geras, y yo creo que ia comisión lia debido ser algo mas explícita: hay 
una corte de que no se hace mención en el ,dietámen, que nos está'hos
tilizando por medios que ea mi concepto no clebia usar, con armas ve
dadas. Y o no diré que se envíe un genera] que hiciese lo que el duquí 
de Borbon, no, porque las circunstancias uo son las mismas; pero dj- 
ria que á esa corte se la hostilizase del mismo modo queá nosotros noi 
hostiliza. Medios muy poderosos hay de que no estuviésemos sufriendo 
hum illaciones, que se nos han puesto á la sombra de la ignorancia éft 
los siglos en que nada se sabía, á lá sombra del fanatismo y de la su
perstición.

Y o creo que la comisión ha debido hacer alguna indicación para 
que el Gobierno diese explicaciones sobre esto.

Observo que en el discurso de contestación no se hace toencibn del 
ejército , que tantos servicios ha prestado y está prestando, y qüe titf- 
ne tanta disciplina., orden y subordinación.. Tampoco se ha-ce de lt 
M ilicia nacional, de esa institución salvadora , de esa institución qu# 
tantos dias de gloria y tantos servicios aéaba de hatef. Por eso quisie
ra yo que la comisión hiciese una indicación siquiera de eios ser* 
vicios.

Ahora tenemos un ejército valiente y  d iscip linado, podemos de
cir que España es otra Prusia , todos los españoles somos soldados, Y 
por m í digo que no serviré para uná m arch a; pero sí para tirar fusi
lazos detrás de una tronera. Por lo tanto creo que la comisión no ha 
dicho lo que debía decir : entremos ahora en el marémagnum.

Desde que tengo el honor dé ocupar estos bancos he ordo las mu* 
chas ofertas hechas á los cuerpos colegisladores dé m ejorar el estado 
de nuestra Hacienda > y  yo creo qúe esto no lo hará ni el Sr. Minis
tro actual, á pesar de sus conocim ientos, ni aun el mismo Neqaefk: 
La Hacienda tiene dentro de ,sí el germen que la destruye; poco sirve 
que se proyecten reformas y  mejoras con la toejor búena fe; el cánefer 
que la corroe es el robo, y  mientras este no se destruya es inú til cuan
to se haga. Lo probaré.

La empresa de puertas, de que por fortuna hemoS salido ya, ¿quéd# 
exacciones no ha hecho sufrir á la nación? Y o ruego á los Sres. Minis
tros presentes y á los que vengan, muerto ó v iv o , que no repitan esa 
empresa tan dispendiosa que roba á los pueblos y  á la Hacienda pú
blica.

La contrata de aguardientes, ¿qué males nó está produciendo? 
PoV ejem plo, habia pueblos que de 500 rs. que rentaba el derecho del 
aguardiente los 200 eran de la Hacienda nacional y  los 108 del pue
blo. Pero el Gobierno tuvo á bien por un decreto privar á los pue* 
bios de esta tercera parte de derechos> y cederla á los contratistas; ¿y 
acaso estaba facultado pata quitar á los pueblos lo que era su y o? ¿y  
cuáles el resúltadó dé esta contrata? E l mistoo que la de casi todos, que 
los pueblos pagan m a s , y  el Gobierno saca menos*

VamoS al papel sellado. Y o no entiendo ésto; peto personas inteli
gentes me han puesto en camino. Sucedía antes en los puertos de mar 
que llegaba un b arco , por ejem plo, con 2 0  bu ltos: el comerciante á 
quien venían dirigidos no tenia mas que hacer una solicitud ál inten
dente ó Capitán del puerto en papel que le costaba 20  cuartos: y se lé 
daba una papeleta para que lo sácase, pu es, señores , boy, para sacar 
sus 20 bultos este comerciante , tiene que gastar 20 veces 20  cuartos; 
¿qué tal? ¿hemos obtenido ventajas? pues tódó se debe á las empresas.

Hay en la Novísima Recopilación una pragmática del Sr. D. Carf- 
los I I I ,  que marcando la clase de papel que debe usarse en los docu
mentos públicos, autorizá á los empleados de Hacienda para que re
gistren los oficios de los escribanos y  arranquen cuantos documento! 
no ésten en el papel que previene dicha pragmática. Cómo qúe esta prag
mática nunca ha tenido cum plim iento, porque ios tribunales conocier 
ron siempre la inmoralidad de la ley , me preguntará necesariatoent* 
el Senado que por qué digo esto. Lo digo, señores, porque en nuestro! 
dias y  en la provincia de Toledo se han hecho estas visitas domicilia
rias por comisionados del Sr. intendente y e n  virtud de un decreto.

Se mandó en otra ocasión que se indemnizase á los pueblos y par* 
ticulares de los daños que les hubiese causado la facción : cosa m«!* 
justa no podia mandarse, ¿y qué ha resultado? Una série de abusos .V 
de exacciones, cuya inmoralidad no tiene comparación; unos se han 
presentado diciendo que habían perdido 10 fanegas de trigo, otros que 
20 arrobas de v in o , y otros de mas lata conciencia justifican la pérdi
da de muchos m illon es, y los que tal piden son los que menos han 
perdido: al co n trario , un infeliz labrador á quien le quitaron un 
búey de su única yunta no reclam a, ¿y por qué? porque si hace ges
tiones despües de tener que mantener un agente por mucho tiempo en 
M adrid, le daráh una libranza para Zaragoza^ En Zaragoza lé dirán 
que no hay dinero, tendrá que volver á Madrid , y  por necesidad 
Verá en la precisión de deshacerse de su libranza, que se la compra^1 
rán con mucha pérdida^ ¿ y cuál es él resultado de todoesto ? Qu*h* 
Ubranafl ha ido á manos de un agiotista , que sahrá aprovecharse de



,.¡1 Y {nr el infeliz labrador habrá perdida el buey qu# 1« quedaba 
,oi* querer indemnizarse del otro.

Se uiii otro decreto para que se abatíase á los pueblos los gastos Iie-s 
«hos con la Milicia movilizada durante la guerra c iv i l :  nada maá 
justo; pues, señores, con este decreto m ealfevo ú asegurar que se han 
robadó a la Hacienda mas de 200 millones* nó cansaré ai Senado con 
detalles tan minuciosos ; pero J.e citaré tan solo un caso sucedido en la 
provincia de Toledo para que por él pueda foriüar su juicio;

Estaba para concluirse el término que se señaló en este decreto* 
ruando desgraciadamente tres apóstoles de la misma provincia , y  que 
no quiero nombrar porque les liaría poco faVor, Sé descolgaron en urí 
pueblecito de los montes que habia estado ocupado Siempre por la 
facción , que cási todos sus naturales habian sido facCÍOSós, y que sóld 
turo un Nacional en el año de 1834 ; este pueblo cómo es natural no 
habia pagado las contribuciones, y  sucedió que el rüaá dispuesto de 
eítbSapóstoles les ofreció dinero, se obligó á sacar al pueblo del apu
ro, exigiendo en remuneración que se le diese un poder amplio para 
todo y  los nombres de los veciuos, que como he dicho ninguno habia 
sido Nacional, para con esto presentarse al Gobierno y  reclamar el 
abono de los gastos que hicieran como movilizados, obligando pot úl
timo al pueblo á retener las cartas de pago que diese el Gobierno has
ta tahto que se le pagase el 12 por 100 que exigió en pago de su tra-* 
ha jo;

E l  tal se liquidó para sí otra carta de 1000 rs . , y  con esto ya tie
ne el Senado 1400 r s . : esto concluido por él pasó á Menasalvas, pue
blo que ha hecho eminentes servicios, y  que en una sola salida perdió 
21 Nacionales, V verificó lo mismo: en fin se puede decir que entre este 
y otros agentes de su calaña de los 125 pueblos de la provincia casi 
ios’ 90 lian hecho semejantes tratos. El Gobierno tuvo noticia de esto, 
y nombró una comisión con su asesor y  demas que llevó á Toledo 
veinte y tantos presos; pero viendo lo que se dilataba el negocio, nom
bró otra comisión para que permaneciese la primera en Toledo y la 
segunda saliese á los puntos que conviniera ; pero á pesar de todo esto 
yo no sé si habrá dado alguna orden, avisando á Jos pueblos de este 
escíndalo para que lo evitasen; pero lo que si es cierto que se pasaron 
cuatro meses primero que se hicieron saber los abusos que se come
tían por estos agentes.

Otro de los ramos de especulación de estos estafadores, después de 
faltarles este, es el de fortificaciones, mandado también liquidar su 
importe, resultando que roban de una manera escandalosa , pues si se 
acercan á un pueblo y preguntan á cuánto asciende su fortificación, si 
les contestan que á 300 rs. , dicen: eso es una futesa, no la pongo* 
pondremos 1000 rs. y partiremos Sec. Sec. 9

; N o  quiero tocar los demas puntos sobre que pensaba hablar, por
que he molestado demasiado la atención de los ¿res. Senadores. Mi ob
jeto ha sido decir públicamente al Gobierno y al Senado cuáles son los 
desórdenes de la Hacienda , con el objeto de que el Gabinete actual y 
eüalquiera que itT suceda no se fijen precisamente en disminuir el nú
mero de los empleados y rebajar los sueldos, que son economías que 
no valen nada y no ceden en beneficio de la Hacienda , sino que tomen 
medidas que puedan cortar de raíz las estafas y otras semejantes, de 
que antes he hablado; y ahora, sin que sea abogar por esos hechos 
yo suplicaría al Sr. Ministro me dijese qué es lo que pipnsa hacer con 
esos expedientes de la provincia de Toledo, porque no es justo que es
ta esté sufriendo mientras qué en las demas corre ese papel..

No sé cuál será la medida que se tome: no quiero que queden im 
punes los delincuentes; pero advierto también al Senado que los ver
daderos delincuentes están en Madrid. Se ha mandado ponerles en pri
sión; han venido aquí exortos con ese objeto; pero no se les ha en
contrado. De modo que esos alcaldes, que esos comandantes que se han 
reintegrado por un medio i legitimo, in justo ,  de verdaderas pérdidas 
que han tenido, marcharán á un presidio, y  sus familias quedarán 
«tímidas én la miseria y  en la indigencia, al paso que los que han sa
cado el verdadero lucro de esas estafas, los veremos por Madrid pasear
se en carretelas.

E l  Sr. C A L A T R A V A ,  Ministro J e  H acien da  ? Me habia propues
to, señores , no lomar la palabra respecto de ninguna de las indicacio
nes qtíe se han hecho relativamente á hechos del ministerio de mi car
go por no interrumpir el curso de ios debates. Hay un párrafo en el 
proyecto de la comisión, en  que hablándose de negocios de Hacienda 
creía yo que era el lugar oportuno de hacerme cargo de las indicacio^ 
toes que se han hecho por algunos Sres. Senadores.

Pero no he podido contenerme en esta propósito al oír el discurso 
del Sr* Ochoa, discurro tau lleno de vaguedades y  contradicciones 
que yo recelo que, no solamente alguno de los Sres. Senadores, sino el 
público cuando llegue á conocer lo que S. S. ha d ich o , es muy posible 
qtlé formen la idea mas desventajosa de la moralidad del Gobierno.

Creo tener un derecho para exigir del Sr. Senador que tenga la 
bondad de declarar explícitamente si esos escándalos, si esos fraudes 
esas iniquidades los pone S. S. al cargo del Gobierno ó no.

El Sr. OCHOA: Me parece que los Sres. Senadores habrán oido que 
he hecho antes la salvedad de que no los imputaba al Gobierno.

El Sr. C A L A T R A V A ,  M inistro de H acien da  : Si pues el Sr. Sena
dor declara que esos crímenes y  abominaciones no deben ponerse á 
cargo del G obierno, ¿con qué objeto ha hecho S. S. esas indicaciones, 
y por qué las ha hecho de esa manera tan embozada? ¿P o r  qué no ha 
dicho la verdad clara? Pues el Sr. Senador la conoce, y por eso mis
ino no puedo menos de extrañar la conducta de S. S. No hace muchos 
días que en mi propio despacho se lamentó conmigo de esos mismos 
desórdenes, y no pudo hacer cargo ninguno al Gobierno: al contrarío* 
séame permitido hacer esta observación en defensa del Gobierno, cuan
do se le Compromete para con el público , aunque esa no haya sido la 
intención del Sr. Senador. Y  este señor que ha manifestado tan minu
ciosamente esos crímenes, ¿ á  qué ha acudido al Gobierno? Precisa- 

para echar un velo sobre esos mismos crímenes, sí señor* E l  
Sr* Senador lo ha venido á confesar ahora mismo al terminar su dis
curso.

E l  Sr. OCHOA : Y o  no he hecho cargó alguno al Gobierno.
E l  Sr. C A L A T R A V A ,  M inistro de H ac ien d a : Estoy en mi lugar, 

oír. Senador. Lo que he dicho lo confirma la manera con que ha ter
minada su discurso el Sr. Senador, llamando la atención del público 
y del Senado sobre la suerte desgraciada de los criminales; ¿y con qué 
objeto la llama? Con el objeto de que se sobresean esas causas y  esos 
expedientes.

E l Gobierno no accederá á los deseos ni á la propuesta que ha he
cho el Sr. Senador á que me refiero. La justicia tendrá su curso, y  lle
gará el caso en que se vea quiénes son los verdaderos criminales en esas 
eausas.

Ha hablado de agentes, ha hablado de incautos, ha hablado de es
tafas, y ha hablado de una manera que el público no sabrá distinguir 
¿ésos son agentes del Gobierno, ó son individuos particulares. Si el 
Sr. Senador quiere decir qite son agentes del Gobierno , el Sr. Senador 
conoce y sabe perfectamente que eso no es exacto. Los autores de esos 
crímenes y  manejos son sus propios paisanos , y yo no seré responsa
ble de la sensación que pueda causar el discurso del Sr. Senador, y ese 
descubrimiento de parte de un individuo que es natural de la misma 
provincia.

Nos ha hablado y nos ha dicho qüe los presos son 60 ó 90 :  nos ha 
hablado de alcaldes : nos ha hablado de comandantes de M il ic ia ; pero 
yo pregunto, esos alcaldes, esos comandantes de Milicia ¿son tan ig
norantes que no conocieran la maldad que cometían? ¿No ha confesa
do el mismo Sr. Senador que el Gobierno ha mandado formar causa, 
y no se ha contentado con el tribunal de la provincia , sino que ha 
creado otros tribunales para que esas causas tengan el curso corres
pondiente? Pues entonces ¿á qué ha Venido ese discurso sino á poner 
•n compromiso á sus paisanos, y hacer que caiga sobré ellos una man
cha, puesto que esa mancha nunca recaerá sobre el Gobierno?

Y  si la censura del Sr. Senador se dirige a las Caüsas que han pro- 
Movido esos desórdenes, permítame que le recuerde que no es la cau- 

^  culpa deí Gobierno. La causa es Una ley votada en Cortés y  
ona ley á que el Sr. Senador dió su asentimiento, y el Ministro que 
laola no le dió. Hablo de la ley que se aprobó en la legislatura ülti* 

ma «n ambq* cuerpos colegiala dores acerca de la admisión del pap^i

de suministros: no voté aquélla ley , ¿i bieti no la impugné.? porqué 
•n ia^osicion en que mé encontraba entonces no quería apartíctr hus- 
til a Ja. administración qutf estaba en el poder; Mis amigos saben lo 
que predije de aquella ley i las consecuencias se iístari tócando. Por ella 
se admiten lós recibos de sÜífiinutros efi los püeblos con una latitud 
iunestisima ; y yo apelo á 1* buena fe del ¿r. Cenador Si no me lamen
te con el hace pocéis dias de eso mismo,- y si no le aniuióiéel  pemd- 
miento que tenia de preáenfar un proyectó á las Cortes*

 ̂ Si pues el Gobierno obraba de esta maneta ; si no es Culpa suya, 
Sino una consecuencia funes» isifiia de la ley que se aprobó con los me
jores deseos del mundo, ¿á qúé ha venido ¿1 discurso del Sr¿ Senador 
en éste punto? Muchos que nó entendieran esta cuestión pudieran 
touy bien creef que hajr connivencia por parte del Gobierno cotí esos 
estafadores, con esos defraudadores que no son mas que los vecinos de 
lós pueblos : yo siento mucho qué se iüe ponga etí el caso de decirlo- 
no hay una persona extraña en eáas causas , son hijos tddos de la pro
vincia; y  si el Sr; Setíadot quiere,  yó podré leer aqui,  en el Senado, 
no h o y , porque no venia preparado á ello, uh documento qu# se es
tremecería de o i r , y que es la confesión que haced los mismos indivi^ 
dúos: entonces se veria cüál es el origen de todas esas demasías, y quie
nes son los que las han cometido;

Quede pues sentado que el Gobierno eñ nada es responsable de las 
demasías y  crímenes que se cometan por individuos particulares. 
Iodo cargo que podia hacerse al Gobierno no es que existan esos críme
nes, sino que existiendo no los castiga* Esto no se puede decir cuando 
el mismo ¿f . Senador apela á la clemencia del Gobierno para que esos 
expedientes se transijan en consideración á que son comandantes de 
M ilic ia ;  que son alcaldes; que sus mugeres , que sus hijos quedarán 
en a miseria. Pero si el Sr. Senador ios considera criminales, ;  cómo 
viene ahora pidiendo clemencia y  perdón para estos individuos? ¿ Es 
esto abogar por la justicia ?

Yo sentiría haberme apasionado: no lo extraño porque ctiando sé 
quieren hacer inculpaciones indebidamente, no siemprees posible guar
dar aquella templanza que se debiera. Sin embargo, creo que no he 
dicho ninguna cosa que pueda ofender á persona tan respetable cómo 
el Sr. Ocho a, y si en el calor de la improvisación lo hubiese dicho, 
pido me la disimule. Pero cuando se baten acusaciones de esa natura
leza en circunstancias coino las presentes y en la posición en que se 
encuentra el Ministerio, la prudencia exige se hagan de manera que 
se entiendan bien y nadie pueda dudar por la manera en que se hacen 
si el cargo va dirigido á la administración actual.

El  Sr. OCHOA: l o  siento mucho haber conmovido la susceptibi
lidad d̂ el Sr. Ministro de Hacienda. S. S. podrá decir que lo que he 
indicacío es inoportuno, que esta mal expresado; pero no podra seña- 
lai un periodo en que se pueda dar por ofendido, porque la primera 
salvedad que he hecho ha sido que el Gobierno ha obrado con justi
cia , con celo, con energía.

l ía  dicho el Sr. Ministro que yo he echado un baldón sobre mis 
paisanos: mi ánimo no ha sido ese: lo primero que he tenido presente 
ha sido el bien déla  nación, porque no quiero que perezca esta por
que ciertos hombres se enriquezcan estafándola, ademss de que ese 
baldón recaerá también sobre otras provincias que han hecho lo 
mismo.

Ha manifestado después S. S. que yo he abogado por estas causas. 
Yo no abogo porque no se castiguen lo* delitos, cuando justamente 
mis principios son atacar esa clase de estafas y  abogar porque la Ha
cienda nacional se reintegre.

No concluiré sin repetir que si yo he hablado con generalidad fue 
siempre asegurando antes la probidad del Gobierno, la energía, ti  
celo con que ha procedido. Por consiguiente suplico al Sr. Ministro de 
Hacienda que esté persuadido que no ha sido mi ánimo hacer la me
nor inculpación al Gabinete.

Ei Sr. P R E S ID E N T E  suspendió la discusión , y  cerró la sesión á 
las c inco, anunciando la siguiente

ORDEN DEL DIA.
para Ja sesión pública del miércoles a6 de A bril de 1843.

Discusión de los^dictámenes de la comisión de Actas electorales 
sobre las de las provincias de

Zaragoza y admisión del Sr. D. Francisco Ferraz,
Gerona y  admisión del Sr. marques de Valgornera.
Canarias y  admisión del Sr» D. Antonio Moreno Zaldarríaga* 
Continuación de la discusión en su totalidad dél proyecto de con

testación al discurso de apertura de la legislatura actual.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia  25 de Abril de 1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.

Se abrió á la una menos cuarto, y  leida el acta de la anterior que
dó aprobada.

Pasaron á la comisión de Actas:
IV Una exposición de un comisionado de distrito de la provincia 

de Salamanca, en que hace presente ciertas ocurrencias acaécidas en la 
elección.

2 .  Una solicitud del Sr* Novoa, Diputado electo por la provincia 
de Orense, en  que pide ser admitido en el Congreso.

Quedaron sobre la mesa ios siguientes dictámenes:
IV Que se admita al Sr. M o u re , Diputado por la provincia de 

Lugo, que ha pedido ser admitido.
2? Aprobadas las actas de Zaragoza que se admita al Sr. Royo y 

Segura , Diputado por aquella provincia.
Pasándose al orden del dia fue aprobado sin discusión el dictamen 

relativo á las actas de la Coruña , en que la comisión opinaba fuesen 
aprobadas, y  admitidos como Diputados los Sres. Otero ( D. Hipóli
to), Suances, Arias Uria, Alsina, Uzal,  Rodríguez, Jirugueiro y  
López (D. Joaquín).
-• de puso á discusión el voto particular del Sr. Camba respecto á las 
elecciones de Barcelona, en que opinaba se pidiesen copias de los dis
tos de Borredat y  Caldas de Mombuy.

El Sr. MADOZ : He pedido la palabra en contra pata que tenga oca
sión el Sr. Camba de explanar las razones que le asistan para reclamar 
las actas de Borredat y Caldas de Mombuy. Y o  siempre lie tratado de 
examinar si los defectos que resultan en las antas pueden alterar ei re
sultado de la votación; y si no son mas que vicios de las formas, v i 
cios que 110 afecten á la elección en el grado que puedan dar distinto 
resultado, no hago mención.

Señores, si no puede ser lo que en el voto particular se indica 
resultado de combinación, ¿á que pedir esas actas que para nada ha
cen falta , mucho menos cuando no existe protesta alguna? Creo pues 
que se está en el caso de desaprobar el voto particular.

E l  Sr* C A M B A : Ocupare poco tiempo al Congreso, y siento Hin
cho tener que presentarme discorde con la mayoría de la comisión. 
Yo no opino contra la validez de las actas de Barcelona , sino única
mente reclamo que vengan las actas de los distritos que indico.

En Barcelona, señores, han tomado parte 7897 electores, y la mitad 
mas uno son 5994. Habiendo obtenido 4467 el Sr* Badia ,  le sobran 
175 votos. Estos aféctaosla elección, y habiéndose hecho esta en ios dos 
distritos en ios dias 4 ,  5 y 6 de Marzo sin que se sepa la causa, se pD 
dió la nulidad de las actas* E l  art. 20 de la ley electoral di«e que la 
votación se liará en los dias que señale la Real convocatoria. Esta se* 
ñalaba los dias 2 6 ,  27 y 28  de Febrero, ¿ y  cuándo se hizo en esos dis
tritos? En.los dias 3 ,  4  y 5 de Marzo en Borredat* y en los 4 ,  5 ,  G 
y  7 en Caldas de Mombuy ; y  esto dá'bien á entender que por no ha
berse cumplido la ley, esos votos no pueden computarse*

En cuanto A Jo demas que ha insinuado el 5r. Madoz, debo decir

q u e  este  ^(.<ó es d U t i n i o  al  ct* Í N  aor.¡s cíe A l b a c e t e ,  otí és ías  té
a 'ih 'T * !  ™ oJk'iiiles p;ir;i ver si afretaba al resul-

tddo de la elección los Votos que se creían nulos.
¿. E l  P^f jreso  couoierá que los votos dados e,i los días qüe nó esta- 
parüeTihr * *  nül'01ii así ?'*e Por « t ó  be creído dar el votó

r  ®esPue* de ««a brevísima explicación de l  Sr. liadla, en qué mahí- 
ltsto que ninguna noticia tenia de lo expuesto en el voto relativo á los 
do distritos cuyas actas se techunau , se puso á votación el voto par- 
ticular* y no fue toríiado en consideración.

i* .*LKÍd-0 -eli f fitánien ,de la «»yw *'a de lá comisión , que pedía Iá 
aprobación del acta y admisión del Sr. B a d ia , quedó aprobado.
lí A r Si°Se ,seS ul¿la á discusión él dictárnen sobré las actas de V a*  
l iaao iid ; en él que la comisión opina sean aprobadas y admitidos co- 
m ° D !pu t^qs los Sres. Sagasti, Seóane, Cantalapiedta y Esteban.

Al br. Q U E M O : Siento sobremanera que el exáínen de las acta^ 
tan importantes á mi ju icio, se hagan en Un momento tan critico, 
pues se desea que se constituya ei Congreso para que haya un Gobier^ 
no que sea adecuado á las circunstancias, y para librar á la España d* 
los males que Ja amenazan.

. Voy hacerme ahora cargo cíe las elecciones de Valladolid. É l  ge té  
pohtico figura como candidato, y los gefes políticos no pueden ser 
e eg»dos Diputados: esto soló es bastante para no m ira í  mas sobre 1* 
aptitud personal del gefe político.

Bajo este punto de vista creo yo que la elección de un gefe político, 
aun cuando ios electores tengan las circunstancias que la ley exige, es 
nula como si la hubiesen hechb electores que no las tuvieren. La ley 
no dice que no podrán ser nombrados Senadores ni Diputados los ge
es políticos sino que dice que no podran ser elegidos, y siendo asi, 

los electores han hecho una cosa que está contra la ley. E l  Sr. Saga sí i
no podía ser Diputado; pero con todo se encontraba en las listas elec
torales;

SI estuviese seguro de que el Gobierno habla dirigido las eleccío* 
Des, desde luego dina qd* se renovasen; no por molestar á las pro
vincias, sino para que recibiesen la libertad que necesiten. Estando el 
Gobierno' ^  S " UJ cand:dalura fue nombrado gefe político por el

El Sr. Sagash ha Idmado parte en una cosa tan importante corad 
as elecciones. Dice el Sr. Mador que rio tiene antecedentes, y me ha- 

a egrado muchísimo, puesto que consta en el expediente una circular 
trinada por el Sr. Sagastl. El acta electoral es una cosa délas que maa 

llaman la atención. Hay en ella una declaración de la junta de escru
t in io ,  terminante ,  que di c e  q u e  en ella no lia habido protestas ni 
reclamaciones de mnguna especie. Resulta comprobado que hubo estas 
reclamaciones, y que la mayoría, no solo se n.-gj ú decirlo en las acta», 
como esta mandado, sino que se llevó hasta tai puntóla t iranía, que 
después de haber negado que habla reclamación en el acta, se mandó 
después que .se aijese que las habia,

 ̂ l o s  amigos de los ¿res. Cantalapiedra , Sügasti y compañeros, di
ciendo que h ibia habido protestas, llamaron Á m ¡yor número de tes
tigos e hicieron un ceftih^ado, y justamente en esa misma informa- 
Clon , que parecía que se habia hecho para probar la autoridad del ac. 
ta , se prooó la poca fuerza de ella.

Por último, señores, visto está que las prerogatlvas de los pueblos 
Se Uilsenn , y que el Gobierno sin duda influye con toda su autoridad 
a iin de obtener el triunfo de sus opiniones.

Pues si el br. Sagasli ha s:dd eandidalo pronilesto para ser Dipu
tado, desempeñando el cargo de gefe político de Valladolid, si en las 
sesiones pasadas se resolvió por el Congreso, respecto de las actas do 
leruel,  que se declaraba nula la elección del Sr. Santa Cruz, que esta
ba en igual caso que el Sr. Sagasti , ¿por qué no ser consecuente? Yo 
creo que el Congreso ló será desaprobando el dictamen de la comisión.

(óí coninidarúi')

MADRID 25 DE A B R I L .

Co nt in ua n d o  h o y  en eí Seriado la discusión  deí 
proye c to  de contes tación  a[ discurso de ap er tu ra ,  fue 
el p r i m er o  en usar  de ia palabra  el Sr¿ F e r r e r ,  có m o  
d e  |a co m i s i ó n ,  para  con tes ta r  al discurso que el dia  
a n te r i o r  habia p r o n un ci a d o  el Sr .  Ondovil la .  Satisfi
zo aquel Sr .  S en ad o r  A cada  una de las o b se rv ac io 
nes hechas co n t r a  el p ro v é e lo ,  expli cando  al p r i n c i 
pio de su bien meditado  discurso Jos principales  p un 
tos á que , se^un p ra c t i c a ,  se refieren los discursos  
relativos a la to t a l i da d ,  refutando el sentido  tan g e 
neral  que habia dado aquel or ad or  A lá pa labra  re 
volu c ión ,  confundiéndola  bajo una misma d en o m i
nac ión con 1a idea de sedición y rebelión , y e x p o 
niendo con bastante ca lor  ja verdadera  intel igencia  
de la clausula de proyec to  relativa a los excesos  y  
abusos de ia im pr en ta :  estos últ imos , y  no la justa  
y decorosa censura  , son los que v i tupera el p ro 
yec to .

Después de diferentes répli cas  entre  los señores  
^ue acabamos de c i t a r , iiabíó en co n t r a  del pro ye c to  
el Sr .  Codornju  ; y aunque la discusión versaba s o 
bre  laMotalidad de aq uel ,  S. 5* recor r ió  cada uno  de 
sus párrafos , hac iendo sobre ellos , y sobre diversos  
puntos del discurso de a p e r tu r a ,  las observa.cioñen  
que le o c u r r í a n , insist iendo mas par t i cul arm en te  so
bre la adminis t rac ión  de just i cia .

Siguió después en el uso de la pa labra  y  para  
contestar  al discurso an ter io r  el Sr .  infante.  S. S.  
satisfizo con m u y  buenas razones A los p rinc ipales  
argumentos  alegados en cont ra  del proyec to  po r  los  
señores que en este sentido habian hablado antes ;  
recayendo  después en impugnar  , con decoro  sumo y  
g r a v e d a d , las palabras cjiie en la t r ibuna  de un pais  
vecino habia pro n un cia d o  recientemente  el M i n i s t r o  
de Negocios ex t r ang er os .  C om o los puntos que co n  
tanto  t ino tocaba ei Sr .  Infante le of rec ían  á cada  
paso ocasión de revelar  la causa de mu chos  de nue s 
tros  males ,  y^las maquinac iones  t ra m ad a s  con t ra  la 
libertad española ; como S. S . , ex presándose  con a r 
dor  y  vehemencia se most raba  an ima do  de nobles  
sentimientos de independencia  nac ional  y del mas  
puro  español ismo , era  oido con par t i cul ar  a tenc ión ,  
y en var ias  ocasiones con  manifiestas señales de un  
asent imiento  general .  A d em a s  de usar  h o y  co mo  
siempre ei Sr .  I n f a n t e ,  y de ex p l i c a rs e  com o hábil  
y  o po r tu no  r a z o n a d o r ,  ha añadido  en el discurso de 
este dia la c i r c un sta n c ia  de hablar  con singular  e m o 
ción , y  de haber es tado muy  feliz en  cuantas  expl i  
caciones  dió y en cua nto s  a rgumentos  propuso.

ÍLl S r ,  O c h o a ,  que habló después ,  pr on unc ió  un  
largo discurso,  que sin con t raer se  prec isamente  al



p roy ec to , se extendía por cnanto S. S. Imilla obser
vado en todos los ramos de la administración gene
ral , entreteniéndose muy particularmente en la de 
justicia, y mucho mas todavía acerca de to las las 
rentas públicas: en esta parte no hubo cosa (¡uc no 
tocase el Sr. O ch o a ; derecho de puertas , papel se
l lado, aguardientes, s a l , empleados &c. ¿ic. El señor 
Ministro de Hacienda, que se hallaba presente con 
sus compañeros de listado y Gracia y Justicia , se 
levantó ¿i contestar á aquel Sr. Senador, quien á i n 
vitación del Sr. Ministro declaro que los abusos, es
tafas y escándalos que refería de su provincia no 
tenian por objeto hacer cargos ni acusaciones contra 
la administración actual. Después prosiguió 'el  señor 
Ministro rebatiendo con fuerza de razones y con 
energía cuanto acerca de fraudes en su provincia ha
bía expuesto el Sr. O ch oa , justificando la conducta 
del Gobierno , y haciendo recaer toda la responsabi
lidad sobre los mismos pueblos á que se referia el se
ñor Senador. La vindicación del Gobierno acerca de 
este punto fue digna y completa. Mañana continua
rá esta discusión que quedó pendiente por haber pa
sado las horas de reglamento.

Sin discusión ninguna pasaron hoy en el Congre
so las actas de la Coruña; y con muy poca, sobre el 
voto particular del Sr. Camba, se aprobaron también 
lñs de primeras elecciones de Barcelona , según pro
ponía la mayoría de la comisión. Entróse luego á exa
minar las de V alladolid , á las cuales era aquella tam
bién completamente favorable.

Tom ó la palabra el Sr. Quinto en contra, y usó
la con la templanza y moderación que le distinguen: 
expuso S. S. las razones que tenia para oponerse al 
dictamen, y que eran , entre otras, el haber sido uno 
de los electos por Valladolid gefe político de la pro
vincia hasta pocos dias antes de comenzar la elección 
y los ruidosos sucesos de la Mota del Marques, de 
que nuestros lectores tienen seguramente noticia.

El Sr. Madoz , con una franqueza y una sinceri
dad que le honran , manifestó que él para nada atien
de á las personas; que imparcial y recto siempre en 
sus obras, desde que es individuo de la comisión de 
Poderes, ha atendido solo á la justicia que arroja
sen los expedientes, y que hasta el dia no ha puesto 
su firma al pie de ningún dictamen sin estar anima
do de la mas perfecta convicción. Rebatió entonces 
S. S. los argumentos del Sr. Q u in to ; y hablando de 
lo  ocurrido en la Mota del Marques , aplaudió el uso 
de la fuerza en aquella ocasión, calificándolo de sal
vador y oportuno , consecuente en esta doctrina con  
la que emitió al discutirse las actas de Pontevedra.

El Sr. Rodríguez (D. Faustino) ocupó en seguida 
la atención del cuerpo legislativo; y con las maneras 
y el estilo que le son conocidos, reforzó lo ya dicho 
por  el Sr. Quinto. Notablemente divagó S. S. sin que 
se le llamase á la cuestión , y poco dijo que de notar 
sea, Habló en seguida como de la comisión el señor 
González A cevedo  con la facilidad y soltura de que 
dio pruebas dias pasados , y defendió con fuerza de 
raciocinio la validez de las elecciones.

El Sr. Ovejero en contra comenzó haciendo la 
historia de aquellas, y desde mucho mas le jos , des
de las de concejales. R eprodujo  por lo demas el ora
dor lo ya expuesto antes, sin aducir nuevas razones, 
ni probar mas que los otros señores que le habían 
precedido. Siguióle en el uso de la palabra el señor 
Gantalapiedra com o interesado, y también entretuvo 
al Congreso con una narración parecida á la del se
ñor Ovejero. Expresóse por lo demas con convenci
miento y franqueza; justificó plenamente al Sr. S a -  
gasti de las sospechas que pudieran existir de haber 
ejercido coacción , y explicó por qué títulos habia 
podido  ser honrado por una provincia de donde no 
es natural. Habíase atravesado antes de este último 
discurso una proposición del Sr. Otero para que se 
difieran los debates sobre el particular hasta la cons-^ 
titucion del Congreso; mas fue desechada, y aprobá
ronse las actas en votación nominal de 61 contra 38.

A l  proponerse la aptitud legal del Sr. Sagasti, pi
dió y usó la palabra en contra el Sr. González Bra
vo. Inútil y ociosa ha sido la discusión sobre este 
p un to , com o que se fundaba en lo anteriormente 
resuelto: puesto que las elecciones habían sido decla
radas válidas, no habia objeción posible contra el 
Sr. Sagasti, cuyo influjo no estaba reconocido. Y  
precisamente el ejemplo de la votación contra las de 
Teruel, aducido por S S . , probaba todo lo contra
r io :  entonces, no solo se eliminó al gefe política elec
to Diputado, sino que se desecharon las actas. A h o 
ra ha sucedido todo lo contrario, prescindiendo de 
Ja diferencia de circunstancias en uno y en otro caso.

Prolongáronse los debales hasta hora muy avan
zada de la tarde, contestando al Sr. González Bravo 
ios Sres. M adoz, Sagasti y Camba, y combatiendo 
ía admisión del segundo los Sres. Gómez A ceb o  y 
Posada. Por  fin, se aprobó la entrada en el Congre
so de los Diputados por Valladolid, no sin que hu
biese conatos de oponerse también á la del Sr. C an- 
tala piedra.

Ultimamente, se presentaron otros dictámenes de 
petas, que se discutirán corv los que de hoy  han que
dado, sin que acertemos cuándo lograremos ver cons
tituido el cuerpo legislador.

U n o  de los errores mas fatales en el régimen re
presentativo es el de los que creen que es un estado 
permanente de lucha, de pugna continua entre los 
poderes constitucionales; cuando al contrario nada 
repugna tanto com o esto á sú índole y naturaleza, ni 
•por ío mismo liada es tan conforme á aquellas como 
:1a concordia y armonía entre los poderes públicos* 
que consolida y da estabilidad á las instituciones y 
asegura la prosperidad nacional.

La división de poderes, creados por la Constitu
ción en beneficio público 'y com o una garantía de li
bertad, no lleva consigo la idea de d iscordia , sino 
antes bien la de unión. Ademas de concurrir todos 
al grande objeto de la pública prosperidad, varios 
artículos de la ley fundamental y muchas prácticas 
parlamentarias van encaminadas á prom over, á faci 
litar y asegurar este feliz concierto de voluntades y 
opiniones. Si se establece una guerra á muerte, si 
cualquiera de los poderes usurpa las facultades de los 
demas, entonces aparece la tiranía , cualquiera que 
sea su forma; entonces se sale del estado normal y se 
entra en el revolucionario.

El choque de las opiniones y de los sistemas d i
versos en los cuerpos colegisladores, la lucha de inte
reses opuestos muy pocas veces termina por una vic
toria exclusiva, sino casi siempre por una transacción: 
de esta manera son mas lentos, pero mas seguros, los 
triunfos de las opiniones y los cambios de sistema. 
Por eso han observado muchos publicistas que el G o 
bierno representativo, según sus principios y sus fo r 
mas, es esencialmente conservador, pues las variacio
nes que se hagan en el sistema que dirija la adminis
tración suprema, com o que dependen de la razón y 
de una justa y legítima combinación de intereses y 
doctrinas di versas, no pueden ser tari frecuentes y con 
tinuos com o cuando dependen del capricho de un fa
vorito ó de pasiones individuales. En este régimen 
todas las grandes determinaciones, las mas importan
tes combinaciones políticas se hacen en virtud de un 
cálculo de intereses públicos y de conveniencia gene
ral, asi como en el absoluto todo se hace por el influjo 
de las personas que mandan y por gracia délas intri
gas cortesanas.

¿Habrá quien considere á cualquiera de los cuer
pos representativos com o una falange dispuesta siem
pre á contrariar todos los proyectos, todas las ope
raciones del G o b ie r n o !  ¿N o  son los individuos que 
los componen verdaderos y legítimos representantes 
de la nación? Pues la nación entera quiere adminis
tración pública, o rd en , tranquilidad, y por consi
guiente fuerza , vigor y energía en el Gobierno. ¿Se 
impugna el sistema de este? Pues téngase presente 
que se ha formado por las doctrinas emitidas y por 
los deseos manifestados en el Parlamento. ¿Se hace 
la guerra á las personas? N o se olvide que los que 
componen el Gabinete se eligen generalmente bajo 
este régimen de entre los representantes de la nación 
que han merecido la confianza de esta por sus ante
cedentes y opiniones, y que les ha dispensado la su
ya el Gefe supremo del Estado.

La unión y armonía de los poderes públicos no  se 
opone á la mas ámplia discusión: antes por el c o n 
trario , y emitiéndose francamente todas las op in io 
nes á la vista del pueblo y de la n ac ión , necesita de 
este medio eficaz para que desaparezca la d iscor
dia y se mantenga la paz política. La discusión , á 
que concurren todos los poderes, es un medio de 
conciliación y de transacción , ofreciendo al público 
el espectáculo sublime de los intereses generales del 
pais y del verdadero espíritu público , triunfando, 
por el mecanismo admirable de las instituciones re
presentativas , d é las  pretensiones individuales y de 
los provectos ambiciosos. La discusión de los nego
cios públicos permite comparar las diferentes o p i 
niones , deja ver los puntos de coincidencia que pre
sentan , y facilita y asegura la concordia  entre po
deres, que no pueden obrar sino unidos , y que no 
pueden entrar en lid sino con ruina del pais y 
muerte de la libertad.

Los cambios ministeriales, la renovación de los 
cuerpos colegisladores, la parte que toman los Minis
tros en los debates de estos y con toda la latitud 
que autorizan la ley fundamental y los reglamentos, 
todo se encamina á que se estreche mas el concierto 
y  se haga m ayor la armonía de los poderes constitu
cionales. A  este pensamiento capital, á este principio 
fundamental del régimen representativo deben subor
dinarse y someterse todo género de pretensiones y 
exigencias. Este equilibrio debe mantenerse á toda 
costa, so pena de promover un conflicto que arrastre 
consigo calamidades sin cuento ; so pena de exponer 
el pais á desastres y ruina por una imprudencia ó  
por  una temeridad.

Graves y difíciles situaciones se presentan en el 
Gobierno representativo, que sola el patriotismo 
puede vencer, porque solo él sugiere los medios de 
conciliar pretensiones opuestas y de transigir ía pug
na de intereses: solo él sabe sacrificar los rencores 
políticos y un amor propio mal entendido: solo él 
conoce toda la extensión de los deberes sagrados que 
imponen cá un hombre la confianza de sus conciuda
danos y la cualidad de español.

Confiamos que entre nosotros será mayor y mas 
íntima y perfecta cada dia la unión y armonía entre 
los poderes constitucionales, tan conform e á los prin
cipios de la ley fundamental: confiamos de que c o o 
perarán á este noble y glorioso fin los beneméritos

# ciudadanos que se distinguen-en el Parlamento por 
su sabiduría v elocuencia, porque de él depende 
todo bien público , el afianzamiento de las institucio
nes políticas, el crédito nacional y la dicha y pros
peridad del pais. ¿Habrá sacrificio que parezca cos
toso, habrá esfuerzo que no sea glorioso cuando lo 
dicta el mantenimiento de la libertad y la felicidad de 
la patria?

COMISION PROVINCIAL DE MADRID.

Sociead gen era l de socorros mátaos entre profesores de ins
trucción publica.

Comisión provincial de Madrid.-  Han sido avisados perso
nalmente con fecha ü5 del corriente A b ril los profesores de 
instrucción publica que á continuación se expresan para que 
acudan á la calle de la F lo r , núm. I , piso principal de la iz
quierda, casa de D. Pió U sera, tesorero de la comisión, á re
coger la patente de socio que con fecha y  del mismo les ha 
sido expedida.

D. Diego Dupui y T a b era , D . Ildefonso H errero, D . R a 
món López, I). Joaquín Hiseren, D. Francisco Alejo Marcha, 
D. Joaquín A lcon, D. Francisco Leonardo Ballesteros, Don 
Julián González O rtiz , D. Saturnino L idon , D . José Cas- 
tells, D. Manuel R iguera, D . Juan José Alvarez , D. Julián 
L óp ez, D. Ciríaco Tam é, D. Vicente G arcía , D . Pedro 
Uruñuela Hidalgo y  D. Ramón de Elias.

Por acuerdo de la comisión provincial, Isidro Frutos , vo
cal secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D . Valentía 
de Garralda , magistrado honorario y  juez de primera instan
cia de esta v illa , refrendada del escribano de número D. Igna* 
ció Palomar, se llama, cita y  emplaza por término de 20  días, 
contados desde la publicación de este anuncio, a todos los que 
se consideren con derecho á los bienes que componen la dota* 
cion de la memoria de misas que en la iglesia parroquial de 
Colmenar de Oreja fundó D. Jorge M orato, vecino que fu* 
de esta corte, en su testamento otorgado en 28 de Noviembre 
de 179 1 9 cuya adjudicación se ha pedido con arreglo á las le
yes vigentes.

 D. Manuel Martínez y  Díaz * juez primero de primera
instancia de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. 
(Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote de la 
capellanía que en la iglesia parroquial de Ornnium Sanctorurn 
de esta ciudad fundó Cristóbal López Ahulagas, para que cu 
el término de 3o dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta pro
vincia , comparezcan en este juzgado y  escribanía por sí ó por 
medio de apoderado en forma á deducir el que crean asistir
les 5 en inteligencia de que pasado sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo manda- 
do en providencia de hoy en vista de la demanda propuesta 
por parte del Excmo. Sr. D. Isidro Alfonso de S >usa y  G u z- 
man , marques de Guadalcazar y  de Mejorada , grande de Es
paña de primera clase, en que solicita se le adjudiquen en con
cepto de libres los dichos bienes.

Córdoba 20 de Abril de 184*L= Manuel Martínez y  Díaz*»» 
Por mandado de S. S ., Manuel Llórente y  Fernandez.

TEATROS.
P R IN C IP E * A  las siete y  medía de la noche.
I? Siníouía á compUta orquesta.
2? E l acto primero de la comedia de gracioso, titulada : 

E L  H E C H IZ A D O  P O R  F U E R Z A .

o? E l niño D. Jesús Monasterio, de seis años d«r edadj 
tendrá el honor de presentarse á tocar en el violin la sínfoniá 
del Barbero de Sevilla , acompañada a toda orquesta.

4 ? Acto segundo de la coniecha:,
5? Tema con variaciones y  ¿?cornpaáamíenfo á toda orqae* 

ta , tocado por el niño Monasterio , a quien está dedicada e*U 
pieza por su autor.

6? Acto tercero de la comedia, 
y? Intermedio de baile nacional.
¿2 Terminará el espectáculo can un divertido símete. 

C R U Z . A  Tas ocho de la noche.
S¿ pondrá en escena el drama nuevo, en cinco actos, ori

ginal del célebie Scribe, titulado

E L  H IJ O  DE C R O M W E L  O  U N A  R E S T A U R A C I O N  

Terminando la fbnciod con baile nacional.

. i '

C IR C O . A  ías ocho de la noche.

M A R IN O  F A L I E R O ,

ópera sería en tres actos del maestro DonizeU*.


